
 
 

 

LEY Nº 8211 

Expte. Nº 91-41.312/2019.- 

Sancionada el 03/09/2020. Promulgada el 30/09/2020. 

Publicada en el Boletín Oficial  Nº 20.835, del 2 de Octubre de 2020. 

 

El Senado y la  Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1º.- Institúyase el 5 de septiembre de cada año como “Día de la Mujer Indígena”, en 

conmemoración a la lucha de todas las mujeres indígenas en defensa y reconocimiento de sus 

derechos étnicos-culturales. 

Art. 2º.- El Poder Ejecutivo realizará todos los 5 de Septiembre de cada año actividades y campañas 

de difusión para la visibilidad de las mujeres indígenas en el territorio de la Provincia y el 

reconocimiento de sus derechos, entre ellos a la vida, a la integridad sexual, a la educación, a la 

salud, a la alimentación y a la propiedad comunitaria. 

Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día tres del mes 

de septiembre del año dos mil veinte. 

 

Esteban Amat Lacroix - Antonio Marocco - Dr. Raúl Romeo Medina - Dr. Luis Guillermo 

López Mirau 

 

SALTA, 30 de Septiembre de 2020 

DECRETO Nº 611 

 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

 

Expediente Nº 91-41312/2019 Preexistente. 

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

 

DECRETA 



 
 

 

ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 8211, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

SÁENZ - Cánepa (I) - Posadas 

 


